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VISAS DE MARINOS 
ARTÍCULO 27 

 
Podrá solicitar la visa, el marino que ingrese al territorio nacional para embarcarse como              
tripulante en nave con licencia de navegación internacional. 
 
Requisitos: 

1. Formulario de visa de marino. 
2. Copia simple del pasaporte vigente. 
3. Copia de la carta de embarque y/o garantía por parte de la compañía contratante. 
4. Copia de la libreta de embarque. 
5. Copia de la licencia de marino. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


